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CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN Lq CIUDAD DE TLqXCALA, TLAXCALA, STDNDO LAS 1O:3O HORAS DEL t1 DE OCTITBRE DE 2O1a,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTiTUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUSTURA FiSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALq, TLqXCALA, LOS
SERVIDORES PIJBLICOS C, ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
TT-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSJCA EDUCATIVA, C. ING,ARQ. MARIA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COS'TOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE. CON ¡JI,

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE CDJL DICACIÓN Dt, LA OBRA]

CODIGO ccr NOMBRE UB¡CACIólI DESCRTPCION MOlvr'o

EAf,f;;l"84- zro.rroozoa BASICO
PREESCOLAR

¡.EDERTCO
FROEBEL

TEPETITLA DE
LI\RDIZABAL,

TLAXCALA

REHABILITAcIóN $
POR SISMO 1,346,102.15

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN Los ARTicuLos 41, 42
FRACCIóN lI, y v DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAS y sERvictos RELActoNADos coN LAs MISMASj
"L]NEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONDS PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARq LA ATENCIÓN DE LOS
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017'Y LOS
"cRtrERIos rÉcNlcos PARA LA CoNTRATACIóN, poR PARTE DE Los SUJETOS oBLIGADos, DE
ADQUISICIONES Y ARRENDAMiENTOS DE BIENDS MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE OBRAS
PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS"; NoRMAT]VIDAD APRoBADA PARA SU APLICACIÓN
DENTRO DEL ACTA DE tI. TRIGÉS]MA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTO TT¿XCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE
PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVoS AFEcTADos-

coN uN rMpomE To'rAL DE É t, s46,1o2-15 (UN MILLOJ{ ?R.ESCIE?{?19S CUAR¡,N¿A y SEIS MIL
c¡atvll9 Dos ptssos 15/1oo M.N.) L V. A- TNCLUTDO.

"2018 Centenario de la Conslitución Poliiica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala'
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍoULo 41.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULo, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODI¿{N OPTAR POR NO I,LEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LIC]TACIÓN PÚBL]CA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCED]MIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EF]C]ENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAM]ENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCIC]O DE Lq OPCIÓN, DEBERT4.N CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLD DE Lq. EJECUC¡ÓN DD LOS TMBAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS OUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLDJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TMBAJOS A EJECUTAP.
LqS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMÍA, IMPARC]ALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DD PODER CONTAR CON LAS
MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍcwo 42.. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSAEILIDAD, PoDRÁN CONTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RDLq.CIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TMTE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A I,O ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(VIII, SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTBNIM]ENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCD, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCETTOS, CANT]DADES DE TRABAJO, DETERMINAR L{S ESPEC]FICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;'

LO D]SPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA PoR cIENTo DEL PRESUPUESTO AUToRIZqDo A t-{S DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO, LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEOALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA DL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTD DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4I, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS

CON LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SD ACREDITAN DE L{ SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPAMAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EFICACIA- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS OUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FISICA EDUCATIVA A TMVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ES'IABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITAC]ÓN, REFUERZO, RDCONS'I'RUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN: ASi COMO ASESOMR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SEcToR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA DEL

ESTADO,

ECONOMÍA. EL INS'|ITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATTVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES COND]CIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS B]ENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARC]ALIDAD.- TA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR¡ FiS]CA EDUCATIVA, MISI\4A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DIC'IUMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCI'URA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUDSTOS, ADJUDICA L"{ OBRA OBJEI'O DEL PRESEME DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LqS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA. PRE\ALECIENDO Ú\ICA\4LNIL, EL IN'IERÉS PiBLICO QUE FUNDA Y IVIOTIVA LC ACTUA(IÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERV]ENEN EN EL M]SMO.

TRANSPARENCIA,- EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 41 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUST]FICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPED¡ENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIM]ENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, CAMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE tA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DD ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DD ECONOT,,IÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOT]VADAS LAS R{ZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS '! ECONÓMICOS DE LA

ADJUD]CACION D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA ALAN ENHIUZET HERNANDEZ VALADEZ YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INST]TUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REV]SADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR

LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS OUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 1, 346,102.15 IUN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y SETS MTL CIEI{TO DOS PESOS

15/1OO M.N.) T.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 5ó DIAS NATURALES CONTADOS A

PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE DE 2O1A AI 16 DE DTCTEMBRE DE 2O1A, SE ANEXA COP]A DE CUADRO FRIO,

EL ORIGEN DE ¿OS FONDOS PARA REALZAR LA PRESENTE AD.IUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUE¿AS -A¿ c,TE¡¡.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON T21 LEY DE OBRAS PIJBI,ICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

ÜPERADO
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C. I G. AJ{¡JII GUTfÉRREZ IIERNÁI{DEZ
DIRE]CTORA GENERAL

c. lG. ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVóII
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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